
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA, TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL 

GUAYAS TRANSCOMGUA S.A.- CAPITAL SUSCRITO: USD 

$ 2,000.00; CAPITAL PAGADO: USD $ 500,00; 

CAPITAL AUTORIZADO: USD $ 4.000,00.-=----- 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los doce días de 

diciembre del año dos mil seis, ante mí, DR, PIERO G. AYCART VINCENZINI, NOTARIO 

TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparecen por sus propios derechos, por una 

parte los señores: AGUAS UNAMUNO MARCOS ANDRES de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; AGUAS UNAMUNO MARCELO XAVIER, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; ALVARADO CEDENO UBALDO WUANCHINTON, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; ALVARADO MURILLO LEONARDO SIXTG, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; ALVAREZ DEMERA ANIBAL ROBERTO,+de estado civil casado, de ocupación empresario; 

ALVAREZ ORTIZ VICTOR MANUEL.de estado civil soltero, de ocupación comerciante; ALVEAR LEON 

PEDRO ENRIQUE, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; ARELLANO ASENCIO VICTOR 

AGUSTIN, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; ASPIAZU YUMBLA CARLOS DANIEL, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante; AVELLANEDA MOREIRA CARLOS ALFREDO, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante; BALEESTEROS NUÑEZ OSWALDO TEMISTOCLES,, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante; BORBOR FLORES GALO ATAHUALPA, de estado civil 

casado, de ocupación comerciante; BORJA BARREIRO CESAR IVAN, de estado civil casado, de 

ocupación empresario; BORJA MACIAS RUBEN EDUARDO, estado civil casado, de ocupación 

comerciante; BORJA POMBO CESAR EDUARDO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; 

CALDERON GALLEGOS ROQUE EFREN, de estado civil soltero, de ocupación empresario; 

CEDEÑO MEJIA RAMON FRANCISCO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; CELI VALLE 

ANGEL RICARDO, de estado civil soltero, de ocupación empresario; CÓRBEA ALVAREZ 

WASHINGTON GILBERTO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; CORREA AVILA RITA 

INES, de estado civil casada, de ocupación comerciante; CORREA CONTRERAS JAARO, de estado civil 

soltero, de ocupación comerciante; CORTEZ SARZOSA JAIME ARTURO, de estado civil soltero, de 

ocupación comerciante; CRUZ SORIA ANGELA PILAR , de estado civil casada, de ocupación 

comerciante; DURAN CRUZ MAYRA MAGDALENA, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; 

FIGUEROA MENDOZA EDISON ORLANDO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; 

FUENTES MORALES JAIME MATERNO, de estado civil casado, de ocupación comerciantey FUENTES 

TOMALA LINO PATRICIO, de estado civil divorciado, de ocupación empresario; GALLARDO 

SUAREZ MARCO ANTONIO, de estado civil casado; de ocupación empresario; GARCIA CABRERA 

MILTON ANDRES, de estado civil casado, de ocupación comerciante; ÉOMEZ MOREIRA ANGEL 

JAVIER, de estado civil soltero; de ocupación comerciante, GONZALEZ ZAMBRANO MARIA 

VICTORIA, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; GOYA GUADAMUD LUIS RIGOBERTO,    

 



civil soltero, de ocupación comerciante; GUERRERO PAREDES RIGOBERTO WILSON, de estado civil 

soltero; de ocupación comerciante; HERRERA PALMA ROLANDO OSWALDO, de estado civil soltero, de 

ocupación comerciante; HIDALGO ORTEGA CARLOS MARCELO, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; HUACON PACHAY EMMA SUSANA, de estado civil casada, de ocupación comerciante; 

HUYAYAMAVE. CHAVEZ YESSENIA ELIZABETH, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; 

HUAYAMAVE FRANCO JOFFRE WILLIANS, de estado civil casado, de ocupación comerciante; 

JACOME BASANTEZ JULIO ENRIQUE, de estado civil casado, de ocupación comerciante; JIMENEZ 

RODRIGUEZ MARLENE ELIZABETH, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; LEON SORIA 

FRANCISCA NARCISA, de estado civil divorciada, de ocupación comerciante; LEON SORIA GENARA 

TOMASA, de estado civil casada, de ocupación comerciante; LEON SORIA SANTIAGO JAVIER, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante; LEON SORIA JUAN LEONARDO, de estado civil soltero, 

de ocupación comerciante; LLIVISACA AVECILLAS MARTHA LUCILA, de estado civil casada, de 

ocupación comerciante; LUZURIAGA GONZALEZ DEBORA BETSABE, de estado civil soltera, de 

ocupación comerciante; MANZABA LINDAO SILVIA JACQUELINE, de estado civil soltera, de 

ocupación empresaria; MANZANO PINEDA JIMMY ARTURO, de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante, MARIDUEÑA GARCIA CARLOS CORNELIO, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; MEDINA SORIA ROSA ANGELICA, de estado civil casada, de ocupación comerciante; 

MEIER DELGADO TOMAS CARLOS, de estado civil divorciado, de ocupación comerciante; METER 

ZAMBRANO CARLOS LUIS, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; MENDOZA ULPIANO 

ABSALON, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; MENDOZA GERMAN LAURENTINO, de 

estado civil soltero, de ocupación comerciante; MEZA MERA JOSE ONESIMO, de estado civil soltero, de 

ocupación comerciante; MEZA VERA MARIA HILDA, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; 

MEZA VERA JOSE VICENTE, de estado civil casado, de ocupación comerciante; MEZA VERA JOSÉ 

VIRGILIO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; MINDIOLA MENDEZ JOSE ANTONIO, de 

estado civil casado, de ocupación comerciante; MITE LEON ESTHER NARCISA, de estado civil casada, 

de ocupación comerciante; MOLFÑA SANTOS MIGUEL HORACIO, de estado civil divorciado, de 

ocupación empresario; MORALES CONTRERAS MICHAR EDILBERTO, de estado civil casado, de 

ocupación comerciante; MORALES FRANCO WILSON RICARDO, de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; MORETRA DUQUE JIMMY GERARDO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; 

MORENO VARGAS MILTON RENE, de estado civil casado, de ocupación comerciante; MOSQUERA 

OYAGUE FANNY CONCEPCION, de estado civil divorciada, de ocupación empresaria; MOSQUERA 

OLLAGUE JAMIL NARCISO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; MUÑOZ ALMEIDA 

NARCISO WASHINGTON, de estado civil casado, de ocupación comerciante; MUÑOZ RODRIGUEZ 

ENRIQUE PRIMITIVO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; NAVARRO CORDOVA 

NICANDRO PORFIRIO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; OYAGUE MENDOZA MARIA 

CONCEPCION, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; PADILLA QUIZHPE FRANCISCO 

JAVIER, de estado civil casado, de ocupación comerciante; PEÑAFIEL MOSQUERA BEQUEL ALCIRA, 

de estado civil casada, de ocupación comerciante; PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A., de 

nacionalidad Ecuatoriana, representado por su Representante Legal GOMEZ GRUNAUER LUIS 

LEOPOLDO; PLAZA ALVARADO DOLORES MERCEDES, de estado civil soltera, de ocupación 

comerciante; REGIMAR S.A., de nacionalidad Ecuatoriana, representado por su Representante Legal 

 



MUNOZ ALMEIDA NARCISO WASHINGTON; REYNA MENDOZA GUSTAVO 

casado, de ocupación comerciante; ROCHE LON LUIS MARIO, de estado ci 

empresario; RÓDAS TIMBE JOSE. LUIS, de estado civil casado, de ocupación co 

MARIDUEÑA RICARDO ALBERDPÓO/ de estado civil casado, de ocupación emp 

SOTOMAYOR LUIS OLMEDO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; 

FRANKLIN ALFREDO de estado civil casado, de ocupación comerciante; dano GOMEZ MARIA 

DEL CARMEN, de estado civil soltera, de ocupación comerciante; meno YBARRA HITHER 

HESMEIDES,”' de estado civil soltero, de ocupación comerciante; SALAZAR GOMEZ GASTON 

RODOLFO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; SARMIENTO AMAYA CARLO 

RODOLFO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; SISALIMA Copo WILLAN A, 

estado civil casado, de ocupación comerciante; TAPÍA CACAQO-NALLA LUCHA, de estado civil casada, de 

ocupación comerciante; TENÓRIO MURILLO GUBEÉ de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; TEÉRANOVA WONG ARMANDO GUILLERMO de estado civil casado, de ocupación 

comerciante; TOLÉDO BERMEO FRANCISCA ILDAÚURA, de estado civil casada, de ocupación 

comerciante; TORAÍ AGUILAR ALFREDO RODRIGO/de estado civil casado, de ocupación comerciante; 

TUMBACO ANDALUZ JORGE ENRIQUE de estado civil casado, de ocupación comerciante; 

UNAMUNO MORALES VICENTA ESTHER, de estado civil soltera, de ocupación empresaria; 

UNAMÚNO MORALES FLORA MARIA, de estado civil divorciada, de ocupación comerciante; 

URQUIZÓ. SANTILLAN RICARDO GUILLERMO, de estado civil casado, de ocupación empresario; 

VACA “ÓÑATE MELINA RENATA, de estado civil casada, de ocupación comerciante; VATCILLA 

VILLACRES JOSE ANTONIO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; LLEZ MOLINA 

RAMIRO ANDRES, de estado civil soltero, de ocupación empresario; VÉRDEZOTO VEGA NEYCER 

ROLANDO, de estado civil casado, de ocupación comerciante; VILLAO MONTENEGRO CESAR 

OSWALDO, de estado civil casado, de ocupación empresario; BRANO ZAMBRANO JACINTO 

GERARDO, de estado civil soltero, de ocupación comerciante; .- Todos los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en la ciudad de Guayaquil, ciudadanos legalmente capaces 

para obligarse y contraer, a quienes por haberme mostrado sus documentos de identidad, de conocer 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presentaron la minuta y documentos del siguiente tenor: 

“SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

una en la que conste la constitución de una compañía anónima y más declaraciones contenidas en las 

siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

de la presente escritura pública y contratan la formación de una sociedad anónima, manifestando en 

forma expresa su voluntad de asociarse, los señores: AGUAS UNAMUNO MARCOS ANDRES; AGUAS 

UNAMUNO MARCELO XAVIER; ALVARADO CEDENO UBALDO WUANCHINTON; ALVARADO 

MURILLO LEONARDO SIXTO; ALVAREZ DEMERA ANIBAL ROBERTO; ALVAREZ ORTIZ VICTOR 

MANUEL; ALVEAR LEON PEDRO ENRIQUE; ARELLANO ASENCIO VICTOR AGUSTIN; ASPIAZU 

YUMBLA CARLOS DANTEL, AVELLANEDA MOREIRA CARLOS ALFREDO, BALLESTEROS NUÑEZ 

OSWALDO TEMISTOCLES, BORBOR FLORES GALO ATAHUALPA, BORJA BARREIRO CESAR 

IVAN, BORJA MACIAS RUBEN EDUARDO, BORJA POMBO CESAR EDUARDO, CALDER: 

GALLEGOS ROQUE EFREN, CEDEÑO MEJIA RAMON FRANCISCO, CELI VALLE ANGEL RICAX 

    

  

    

    

 



CORREA ALVAREZ WASHINGTON GILBERTO, CORREA AVILA RITA INES, CORREA CONTRERAS JAARO, 

CORTEZ.SARZOSA JAIME ARTURO, CRUZ SORIA ANGELA PILAR , DURAN CRUZ MAYRA MAGDALENA, 

FIGUEROA MENDOZA EDISON ORLANDO, FUENTES MORALES JAIME MATERNO, FUENTES 

TOMALA LINO PATRICIO, GALLARDO SUAREZ MARCO ANTONIO, GARCIA CABRERA MILTON 

ANDRES, GOMEZ MOREIRA ANGEL JAVIER, GONZALEZ ZAMBRANO MARIA VICTORIA, GOYA 

GUADAMUD LUIS RIGOBERTO, GUAITARA ARCOS VICTOR RODRIGO, GUERRERO PAREDES 

RIGOBERTO WILSON , HERRERA PALMA ROLANDO OSWALDO, HIDALGO ORTEGA CARLOS 

MARCELO, HUACON PACHAY EMMA SUSANA, HUAYAMAVE CHAVEZ YESSENIA ELIZABETH, 

HUAYAMAVE FRANCO JOFFRE WILLIANS, JACOME BASANTEZ JULIO ENRIQUE, JIMENEZ 

RODRIGUEZ MARLENE ELIZABETH , LEON SORIA FRANCISCA NARCISA, LEON SORIA GENARA 

TOMASA, LEON SORIA SANTIAGO JAVIER, LEON SORIA JUAN LEONARDO, LLIVISACA AVECILLAS 

MARTHA LUCILA, LUZURIAGA GONZALEZ DEBORA BETSABE, MANZABA LINDAO SILVIA JACQUELINE, 

MANZANO PINEDA JIMMY ARTURO, MARIDUEÑA GARCIA CARLOS CORNELIO, MEDINA SORIA ROSA 

ANGELICA, MEIER DELGADO TOMAS CARLOS, MEIER ZAMBRANO CARLOS LUIS, MENDOZA ULPIANO 

ABSALON, MENDOZA GERMAN LAURENTINO, MEZA MERA JOSÉ ONESIMO, MEZA VERA MARIA HILDA, 

MEZA VERA JOSE VICENTE, MEZA VERA JOSE VIRGILIO, MINDIOLA MENDEZ JOSE ANTONIO, 

MITE LEON ESTHER NARCISA, MOLINA SANTOS MIGUEL HORACIO, MORALES CONTRERAS MICHAR 

EDILBERTO, MORALES FRANCO WILSON RICARDO, MOREIRA DUQUE JIMMY GERARDO, MORENO 

VARGAS MILTON RENE, MOSQUERA OYAGUE FANNY CONCEPCION, MOSQUERA OLLAGUE JAMIL 

NARCISO, MUÑOZ ALMEIDA NARCISO WASHINGTON, MUÑOZ RODRIGUEZ ENRIQUE PRIMITIVO, 

NAVARRO CORDOVA NICANDRO PORFIRIO, OYAGUE MENDOZA MARIA CONCEPCION, PADILLA 

QUIZHPE FRANCISCO JAVIER, PEÑAFIEL MOSQUERA BEQUEL ALCIRA, PETROLEOS GOMEZ 

PETROGOSA S.A., PLAZA ALVARADO DOLORES MERCEDES, REGIMAR S.A., REYNA MENDOZA 

GUSTAVO ANDRES, ROCHE LEON LUIS MARIO, RODAS TIMBE JOSE LUIS, RODRIGUEZ MARIDUEÑA 

RICARDO ALBERTO, RODRIGUEZ SOTOMAYOR LUIS OLMEDO, ROMAN TORAL FRANKLIN ALFREDO, 

ROMERO GOMEZ MARÍA DEL CARMEN, ROMERO YBARRA HITHER HESMEIDES, SALAZAR 

GOMEZ GASTON RODOLFO, SARMIENTO AMAYA CARLOS RODOLFO, SISALIMA CORDOVA 

WILLAN IVAN, TAPIA CACAO NALLA LUCIA, TENORIO MURILLO GILBER, TERRANOVA WONG 

ARMANDO GUILLERMO, TOLEDO BERMEO FRANCISCA ILDAURA, TORAL AGUILAR ALFREDO 

RODRIGO, TUMBACO ANDALUZ JORGE ENRIQUE, UNAMUNO MORALES VICENTA ESTHER, 

UNAMUNO MORALES FLORA MARIA, URQUIZO SANTILLAN RICARDO GUILLERMO, VACA 

ONÑATE MELINA RENATA, VAICILLA VILLACRES JOSE ANTONIO, VELEZ MOLINA RAMIRO 

ANDRES, VERDEZOTO VEGA NEYCER ROLANDO, VILLAO MONTENEGRO CESAR OSWALDO, 

ZAMBRANO ZAMBRANO JACINTO GERARDO.- Las personas naturales que suscriben la escritura de 

constitución de esta compañía serán considerados como accionistas fundadores y como tales tendrán los 

derechos y prerrogativas que se señalan en sus Estatutos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

DECLARACIÓN.- Las partes contratantes declaran que es su voluntad celebrar por medio de esta 

escritura, un contrato de compañía anónima, a cuyo efecto unen sus capitales para emprender en las 

actividades que se mencionan más adelante.- DE LA CAPACIDAD.- Las partes contratantes declaran 

no estar incusos en la prohibición establecida en el artículo uno cuatro cinco de la Ley de Compañías.- 

CLAUSULA TERCERA: ESTATUTO SOCIAL.- ARTÍCULO PRIMERO.- DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.- La compañía se denominará TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES 

 



     - DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., tiene un plazo de duración de cincuen 

partir de la fecha de su inscripción en el Registro Mercantil y su domicilio será la ciu 

obstante puede intervenir en la contratación de la transportación del mismo. Se dedicará 

proyectar, construir, adecuar, mantener o administrar centros de acopio, distribución y comercialización 

de combustibles y más derivados del petróleo o de productos sintéticos afines, sea como mayorista o en 

ventas al detal tales como, sin que se considere taxativamente, bodegas, reservorios, gasolineras, 

talleres, estaciones de servicio automotriz, que incluyan todos los servicios que éstas actualmente 

prestan, tales como gasolineras, lubricadoras, lavadoras, almacenes de venta de llantas y repuestos, de 

artículos de bazar, micromercados, restaurantes, incluyendo los de talleres, enllantadoras, 

vulcanizadoras, etc. Para el cumplimiento de sus fines, podrá además fabricar, importar, exportar, 

distribuir maquinarias, equipos, materias primas, productos manufacturados que digan relación con su 

objeto social o con los bienes y establecimientos que administre. Podrá también dedicarse al 

procesamiento de combustibles, lubricantes, aditivos, importación. Exportación, distribución y venta de 

éstos. Así mismo, podrá dedicarse también a dar asesoría en el manejo de combustibles, su 

transportación, a la construcción de ductos para los mismos, a dictar cursos y seminarios para 

capacitación de personal necesario para cualquiera de las ramas relacionadas con su objeto social, previo 

el cumplimiento de los requisitos señalados por la Ley.- ARTÍCULO TERCERO.- CONSEJO 

NACIONAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES.- Los permisos de operación que 

reciba la compañía para la prestación del servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por 

los competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son 

susceptibles de negociación.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y mas actividades de transito y transporte terrestre lo efectuará la compañía, previo informe 

favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- La compañía en todo lo relacionado con el 

tránsito y transporte terrestres se someterá a la Ley de Tránsito Terrestre y sus Reglamentos; y, a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competente de tránsito.- Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otras 

establecidos por otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- ARTICULO CUARTO.- 

CAPITAL AUTORIZADO, IMPORTE DEL CAPITAL SUSCRITO, NÚMERO DE 

ACCIONES EN QUE SE DIVIDE, VALOR NOMINAL Y CLASE DE LAS MISMAS.- El capital 

autorizado de la compañía es de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América. La compañía 

cuenta con un capital suscrito de dos mil dólares de los Estados Unidos de América, dividido en dos mil 

acciones de un dólar cada una, las que son ordinarias y nominativas y cada una con derecho a un voto en 

proporción a su valor pagado.- ARTÍCULO QUINTO.- DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA.- El 

domicilio de la compañía está en la ciudad Guayaquil, República del Ecuador, pudiendo establecer 

agencias o sucursales dentro del país o en el extranjero.- ARTÍCULO SEXTO.- DE LA JUNTA 

GENERAL- Son atribuciones de la Junta General ordinaria o extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al 

Gerente General de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones pudiendo . ”. 

  

 



A 
comisario en la forma establecida en el artículo doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías 

«vigente; d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento o 

disminución del capital social de la compañía; f) Autorizar la transferencia, enajenación y gravamen, a 

cualquier título de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la disolución o 

liquidación de la compañía antes del vencimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de 

conformidad con la Ley; h) Elegir al Liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que se sometan 

a su consideración, de conformidad con los presentes estatutos; y, j) Resolver los asuntos que le 

correspondan por la Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO.- FORMA DE ADMINISTRACIÓN Y FACULTADES DE LOS 

ADMINISTRADORES.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente de la compañía: a) Vigilar la marcha general de la compañía y el desempeño de las funciones 

de los servidores de la misma e informar de estos particulares a la Junta General de accionistas; b) 

Presidir las sesiones de la Junta General de Accionistas, ordinarias o extraordinarias; c) Suscribir en 

unión del Gerente General las actas de las sesiones de las Juntas Generales; d) Ejercer las demás 

atribuciones y deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas; e) Ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía.- ARTICULO 

OCTAVO.- ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del Gerente 

General: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía; b) 

Administrar con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, empresas, instalaciones y 

negocios de la compañía, ejecutando a nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin mas 

limitaciones que las señaladas en estos Estatutos; c) Dictar el presupuesto de ingresos y gastos; d) 

Manejar los fondos de la sociedad bajo su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y efectuar 

toda clase de operaciones bancarias, civiles y mercantiles; e) Suscribir pagarés, letras de cambio y en 

general todo documento civil o comercial que obligue a la Compañía; f) Nombrar y despedir 

trabajadores, previa las formalidades de la Ley, constituir mandatarios generales y especiales, previa la 

autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar reglamentos; 

g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h) Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la Sociedad y velar por una buena marcha de sus 

dependencias; i) Las demás atribuciones que le confieren los estatutos.- ARTICULO NOVENO.- Son 

atribuciones y deberes del o los comisarios, lo dispuesto en el artículo doscientos setenta y nueve de la 

Ley de Compañías.- ARTÍCULO DECIMO.- FORMA Y ÉPOCAS DE CONVOCAR A JUNTA 

GENERAL.- El presidente de la sociedad debe convocar a junta general en la forma indicada en el 

artículo doscientos treinta y seis de la Ley de Compañías. La junta general debe ser convocada en las 

épocas previstas en los artículos doscientos treinta y cuatro, doscientos treinta y cinco, y doscientos 

treinta y ocho de la misma Ley.- ARTICULO UNDECIMO.- NORMAS DEL REPARTO DE 

UTILIDADES.- El reparto de utilidades debe ser resuelto de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo doscientos noventa y ocho de la Ley de Compañías.- ARTÍCULO DUODECIMO.- 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- La sociedad se disolverá anticipadamente cuando así lo resuelva la 

Junta General de accionistas. La compañía se reserva el derecho de solicitar a las autoridades 

competentes la suspensión de los permisos de operación que haya tramitado ante el Consejo Nacional de 

Tránsito, de aquellos automotores cuyos propietarios estén en mora en el cumplimiento de sus 

   



     acciones de un dólar cada una; MARCELO XAVIER AGUAS UNAMUNO, ha suscrito ocho acerónes de un 

dólar cada una; UBALDO WUANCHINTON ALVARADO CEDENO, ha suscrito doce acciones de un 

dólar cada una; LEONARDO SIXTO ALVARADO MURILLG, ha suscrito doce acciones de un dólar cada 

una; ANIBAL ROBERTO ALVAREZ DEMI suse doscientos cuatro acciones de un dólar cada 

una; VICTOR MANUEL ALVAREZ ORTIZ/ha suscrito doce acciones de un dólar cada una; PEDRO 

ENRIQUE ALVEAR LEONf ha suscrito doce acciones de un dólar cada una; ARELLANO ASENCIO 

VICTOR A suscrito doce acciones de un dólar cada una; ASPIAZU YUMBLA CARLOS 

DANIEL, ha suscrito ocho acciones de un dólar cada una; AVELLANEDA MOREIRA CARLOS 

ALFREDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una; BALLESTEROS NUÑEZ OSWALDO 

 EMISTOCLES ha suscrito ciento sesenta y cuatro acciones de un dólar cada una; BORBOR FLORES 

GALO ATAHUALPASÍ ha suscrito doce acciones de un dólar cada una BORJA BARREIRO CESAR IVAKÍ 

ha suscrito doce acciones de un dólar cada una BORJA MACIAS RUBE CDLARDÓ 

acciones de un dólar cada una BORJA POMBO CESAR EDUARDO a suscrito doce acciones de un 

dólar cada una CALDERON GALLEGOS ROQUE EFREN/ ha suscrito doce acciones de un dólar cada 

una; CEDEÑO MEJIA RAMON FRANCI ó, 

una; CELI VALLE ANGEL RICARDO, ¿ha suscrito doce acciones de un dólar cada una CORREA 

ALVAREZ WASHINGTON il suscrito doce acciones de un dólar cada una CORREA AVILA 

RITA INES, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una CORREA CONTRERAS JAAROF ha suscrito 

doce acciones de un dólar cada una CORTEZ SARZOSA JAIME ARTURO ha suscrito doce acciones de 

un dólar cada una; CRUZ SORIA ANGELA PILAR ha suscrito ciento setenta y seis acciones de un dólar 

cada una; DURAN CRUZ MAYRA MAGDALENA “ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

FIGUEROA MENDOZA EDISON ORLANDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una FUENTES 

MORALES JAIME MATERNO ha suscrito doce acciones de un dólar cada una FUENTES TOMALA 

LINO PATRICIO ha suscrito doce acciones de un dólar cada una GALLARDO SUAREZ MAR£O 

ANTONIÓ, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una GARCIA CABRERA MILTON ANDRESTÍA 

suscrito doce acciones de un dólar cada una GOMEZ MOREIRA ANGEL JAVIERS ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una GONZALEZ ZAMBRANO MARIA VICTORIA ha suscrito doce acciones de 

un dólar cada una GOYA GUADAMUD LUIS RIGOBERTO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada 

una GUAITARA ARCOS VICTOR RODRIGO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

GUERRERO PAREDES RIGOBERTO WILSON ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

HERRERA PALMA ROLANDO OSWALDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una HIDALGO 

ORTEGA CARI as MARCELO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una HUACON PACHAY 

EMMA SUSANA, Cha suscrito cuatro acciones de un dólar cada una; HUAYAMAVE CHAVEZ YESSENIA 

ELIZABETH ha suscrito doce acciones de un dólar cada una HUAYAMAVE FRANCO JOFFR 

wu AR doce acciones de un dólar cada una JACOME BASANTEZ JULIO ENNIOEdA 

suscrito doce acciones de un dólar cada una JIMENEZ RODRIGUEZ MARLENE ELIZABETH”, . ha 2 

suscrito doce acciones de un dólar cada una LEON SORIA FRANCISCA NARCISÉ, ha suscrito. d e 

acciones de un dólar cada una LEON SORIA GENARA TOMASA, “ha suscrito doce acciones de uñ, 

, ha suscrito doce 

, ha suscrito ciento sesenta y ocho acciones de un dólar cada 

    

 



cada una LEON SORIA SANTIAGO JAVIER, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una LEON 

* SORIA JUAN LEONARDO, ha suserito ciento sesenta y cuatro acciones de un dólar cada una; 

LLIVISACA AVECILLAS MARTHA LUCILA, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

LUZURIAGA GONZALEZ DEBORA BETSABE,. ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

MANZABA LINDAO SILVIA JACQUELINE, ha. suscrito doce acciones de un dólar cada una MANZANO 

PINEDA JIMMY ARTURO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MARIDUEÑA GARCIA 

CARLOS CORNELIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MEDINA SORIA ROSA 

ANGELICA, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MEIER DELGADO TOMAS CARLOS, ha 

suscrito doce acciones de un dólar cada una MEIER ZAMBRANO CARLOS LUIS, ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una MENDOZA ULPIANO ABSALON, ha suscrito doce acciones de un dólar 

cada una MENDOZA GERMAN LAURENTINO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MEZA 

MERA JOSE ONESIMO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MEZA VERA MARIA HILDA, 

ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MEZA VERA JOSE VICENTPÉ, ha suscrito doce acciones 

de un dólar cada una MEZA VERA JOSE VIRGILIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

MINDIOLA MENDEZ JOSE ANTONIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MITE LEON 

ESTHER NARCISA, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MOLINA SANTOS MIGUEL 

HORACIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MORALES CONTRERAS MICHAR 

EDILBERTO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MORALES FRANCO WILSON RICARDO, 

ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MOREIRA DUQUE JIMMY GERARDO, ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una MORENO VARGAS MILTON RENE, ha suscrito doce acciones de un dólar 

cada una MOSQUERA OYAGUE FANNY CONCEPCHON, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una 

MOSQUERA OLLAGUE JAMIL NARCISG, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MUÑOZ 

ALMEIDA NARCISO WASHINGTON, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una MUÑOZ 

RODRIGUEZ ENRIQUE PRIMITIVO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una NAVARRO 

CORDOVA NICANDRO PORFIRIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una OYAGUE 

MENDOZA MARIA CONCEPCION, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una PADILLA QUIZHPE 

FRANCISCO JAVIER, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una PEÑAFIEL MOSQUERA BEQUEL 

ALCIRA, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A., ha 

suscrito doce acciones de un dólar cada una PLAZA ALVARADO DOLORES MERCEDES, ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una REGIMAR S,A., ha suscrito doce acciones de un dólar cada una; REYNA 

MENDOZA GUSTAVO ANDRES, ha suscrito ocho acciones de un dólar cada una; ROCHE LEON LUIS 

MARIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una RODAS TIMBE JOSE LUIS, ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una RODRIGUEZ MARIDUEÑA RICARDO ALBERTO, ha suscrito doce acciones de 

un dólar cada una RODRIGUEZ SOTOMAYOR LUIS OLMEDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada 

una ROMAN TORAL FRANKLIN ALFREDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una ROMERO 

GOMEZ MARIA DEL CARMEN, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una ROMERO YBARRA 

HITHER HESMEIDES, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una SALAZAR GOMEZ GASTON 

RODOLFO, ha suscrito cuatro acciones de un dólar cada una; SARMIENTO AMAYA CARLOS RODOLFO, 

ha suscrito cuatro acciones de un dólar cada una; SISALIMA CORDOVA WILLAN IVAN, ha suscrito doce 

acciones de un dólar cada una TAPIA CACAO NALLA LUCIA, ha suscrito doce acciones de un dólar cada 

una TENORIO MURILLO GILBER, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una TERRANOVA WONG 

 



   

    

   

  

     

    

  

      

cria Lie 
ócho acciones 
Sy AA CE 

ARMANDO GUILLERMO, ha suscrf 

FRANCISCA ILDAURA, ha suscrito 

RODRIGO, ha suscrito doce accione 

suscrito ocho acciones de un dólar 

    

ocho acciones de un dólar cada una 

de un dólar cada una URQUIZO SANTIL » GUILLERMÓ, ha suscrito cuatro acciones de un 

dólar cada una; VACA OÑATE MELINA RENAJA, ha suscrito veinticuatro acciones de un dólar cada 

una; VAICILLA VILLACRES JOSE ANTONIO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una VELEZ 

MOLINA RAMIRO ANDRES, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una VERDEZOTO VEGA 

NEYCER ROLANDO, la suscrito doce acciones de un dólar cada una VILLAO MONTENEGRO CESAR 

OSWALDO, ha suscrito doce acciones de un dólar cada una ZAMBRANO ZAMBRANO JACINTO 

GERARDO ha suscrito doce acciones de un dólar cada una, todos ellos suscriben por el valor del capital 

suscrito y han pagado el veinticinco por ciento de su valor nominal.-- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- PAGO DEL CAPITAL.- Se lo hace en numerario y en el veinticinco por ciento de cada 

acción suscrita según consta del certificado bancario del Banco de Guayaquil de la cuenta de integración 

de capital que se agrega a la presente escritura. El saldo se lo pagará en el plazo de cuatro meses.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- AUTORIZACIÓN.- Queda facultado el Abogado Miguel Figueroa 

Ríos para realizar todo lo necesario para la constitución legal y definitiva de la compañía.- Agregue usted 

señor Notario, el Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgada por el BANCO DE 

GUAYAQUIL y el informe favorable del Consejo Nacional de Transito y Transporte Terrestres y su 

ampliación.- Firmado ilegible: Miguel Figueroa Ríos, Abogado, Registro ocho dos cero seis, Colegio de 

Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta que junto a sus documentos habilitantes y demnás es elevada 

a escritura pública.- Leída esta escritura de principio a fin en alta voz a los compareciéhtes, por mí, el 

      
F 

Notario, éstos la APrueban y ratifican en todas sus partes y para constancia, firman cpímigo en unidad 

/ 

s 

  

C.C. Nó. 0914769948 
Cert. de Vot. No. 12 

  

    

  

2bb..! 
7 Ut NO 

ALDO YWUANCHINTON; ALVARAD LO LEONARDO SIXTO; 

C.C. No. 0911520872 C.C. No. 0905320875 
Cert. de Vot. No. 146-004 Cert. de Vot. No. 184-022 

  

 



    
C.C. No. 0907575005 7 
Cert. de Vot. No. 86-010 

ALVEAR LEON PEDRO ENRIQUE; 

C.C. No. 0914734496 PL, 
Cert. de Vot. No. 136-028 — ' 

Ón 20, Aro Y. 
ASPIAZU YUMBLA CARLOS DANIEL, * 

C.C. No. 0908228711 A 
Cert. de Vot Ne: 

    

    

   

OLLL OD) O 
— 

C.C. No. 1800599316 yÓ 

Cert. de Vot. No. 195-074 

C.C. No. 091542052 
Cert. de Vot, No. 163-105 

  

STEROS NUÑEZ OSWALDO TEMISTOCLES, AN 

   ALVAR 1Z VICTOR MANUEL; * 

C.C. No. 0911680619 CU 
Cert. de Vot. No. 5-003 A 

  

C.C.No. 0913415915 Y 
Cert. de Vot, No. 68-005 

AVELLANEDA MOREIRA CARLOS ALFREDO; 

C.C.No. 092274297-8 y 
Cert. de Vot. No. Xx a 

  

BORBOR RLORES GALQUATAHUALPA, 77, 

C.C. No. 1302079619 NX 
Cert. de Vot. No. 207-004 

Z 

BO CIAS RUBEN eS xr 

C.C. No. 0919635383 

Cert. de Vot. No. 28-106 

    
A o A OS ROQUE EFREN, —.) 

C.C.No. 1704392966 > 
Cert. de Vot. No. 7-132 

 



[ 
CEDEÑO ME ON FRANCISCO, ' 

C.C. No. 0908261159 
Cert. de Vot. No. 218-012 

ENG le 
CORREA ALVAREZ WASHI ON GILBERTO, 

C.C. No.090999118-4 C.C. No. 0904023389 127 

Cert. de Vot. No. 1-016 A Cert. de Vot. No. 69-205 

A 
yo 

  

   ALO COLBREN e 
5 REA CONTRERAS JAARO, .. CORTEZ SARZOSA JAIME ARTURO, 

C.C. No. 0911478295 y C.C. No. 0903788768 py 

Cert. de Vot. No. 15-016 Cert. de Vot. No. 115-011 

  

rr 

  

CRUZ SORIA“ÁNGELA PILAR , URAN CRUZ MAYRA MAGDALENA. 

C.C. No. 0904933470 C.C. No. 0915644033 ya 

Cert. de Vot. No. 108-223 Cert. de Vot. No. 90-243 

Libra 
FIGUEROA MENDOZA EDISON ORLANDO, 

    

C.C. No. 0913531604 2) C.C. No. 0903522084 yl 

Cert. de Vot. No. 60-253 Y Cert. de Vot. No. 62-087” 

Pa o Í, 
FUBNTES TOMALA LINO PATRICIO, 7 GA DO CO ANTONIO, 

C.C. No. 0911636702 Ya C.C. No. 1705077616 
Cert. de Vot. No. 3-062 Cert. de Vot. No. 221-004 Ny 

     

  

   
a 

GARCIA CABRERA! MILTON ANDRES GOMEZ MOREIRA EL JAVIER? | 2 

C.C. No. 0917161648 NO C.C. No. 0916191885 
Cert. de Vot. No. 45-266 Cert. de Vot. No. 129-316 

      

  

 



, / 
MocCEGab e (hs o J, a 

OY ADAMUD LÚUI GONZALEZ ZAMBRANO MARIA VICTORIA, , ERTO, 

C.C. No. 0914867064 . a) C.C. No. 0904808797 y» 

Cert. de Vot. No. 104-313 y Cert. de Vot. No. 52-098 

8 

    

   

    

   

  

un 
Cert. de Vot No. 123-018 Y 

e Y 
HERRERA PALMA ROLANDO OSWALDO, 

C.C. No. 1202831861 ty -  C.C.No. 0600003990 ND 

Cert. de Vot. No. 181-074 Y Cert. de Vot. No, 200-354 

  

   

   

     

0 4 z _ 

Os PACHAY EMMA SUSANA, o ARA AYEZ YESSENIA ELIZABETH, 

C.C. No. 0905350609 C.C. No. 0918288820 y 

Cert. de Vot. No. 46-023 Cert. de Vot. No. 87-403 

  

HUAYAMAVE FRANCO JOFFRE WILLIANS, JACOME BASANEZ JULIO ENRIQUE:     

     

C.C. No. 0909369134 o, C.C. No. 0917147019 Qu 

Cert. de Vot. No. 172-107 SN Cert. de Vot, No. 241-056 

» 

IMENEZ RODRIGUEZ MARLENE ELIZABETH, A NARCISA, «7 

C.C. No. 0907586234 L C.C. No. 0905986923 14 
Cert. de Vot. No. 138-364 ' Cert. de Vot, No. 91-383 

y > » 7 

LEON SORIA GENARA TOMASA, — LEON SONIA SANTIAGO JAVIER, - 

C.C. No. 0908811300 y. C.C. No. 0910311497 ye 
Cert. de Vot. No. 92-383 Cert. de Vot. No. 19-354 

 



  

C.C. No. 0907158117 ES 
Cert. de Vot. No. 17-354 

(O, . 

U o dores E BORA dl MANZABA LINDAO S! 

G.C. No. 0903193852 
Cert. de Vot. No. 107-407 No 

A Cue Y ANDIZAWO o 

MANZANO PINEDA JIMMY ARTURO. A 

C.C. No. 0916321391 

Cert. de Vot. No. 14-388 

yw» 

MEDINA SORIA ROSA ANGELICA” 

C.C. No. 0904012622 
Cert. de Vot. No. 10-439 

o 
MEIER ZA CARLOS LUIS” 
C.C. No. 0915668792 
Cert. de Vot. No. 

. 1 A 
OZA GERMAN LAURENTI 

C.C. No. 1304868126 
Cert. de Vot. No. 31-058 

  

C.C. No. 1704295425 
Cert. de Vot. No. 254-079 

ye 

NÑ 

> 

Xx 

a , 

     
   

LLIVISACA AVECILLAS MARTH 

C.C.No. 0911231454 

  
C.C. No. 0916333586 

Cert. de Vot. No. 142-420. NY 

Lola sa AZ 
MARIDUEÑA GARCIA CARLOS CORNELIO, /“7 

C.C. No, 0910857721 

  

Cert. de Vot. No. 155-458 

  

   
    

   

   

ZA blo 

.C. No. 1303457137    

JOSE ONESIMO. e 

. 1307528206 > 

Cert. de Vot. No. 196-422 

  

MEZA VERA OSE Yi SNTE 

C.C. No. 0701899197 

Cert. de Vot. No. 115-059 NY 

  

 



ÑEZA VERA JOSE VIRGILIO, - 

C.C. No. 1201635503 
Cert. de Vot. No. 149-082 

  

C.C.No. 0916635238 
Cert. de Vot. No. 200-465 

  

   

   

MICHAR EDILBERTO, 
   

o. 0910381474 

Cert. de Vot. No. 7-503 XA 

MOREIRA DUQUE JIMMY GERARDÓ. 

C.C. No. 0908774060 Y 
Cert. de Vot. No. 141-473 > 

  

C.C. No. 0911153161 n) 

Cert. de Vot. No. 32-033 N 

A NO 
NAVARRO CORDOVA NICANDRO PORFIRIO, 

C.C. No. 0901360420 a 

Cert. de Vot. No. 145-031 7 

? 

C.C.No. 0909941544 

Cert. de Vot. No. 47-482 

  

C.C.No. 0907531867 

Cert. de Vot. No. 147-032 

   MINDIOLA MENDEZ JOSÉ ANTONIO., 

CY 
É 

  

C.C. Mo. 0701506586 
Cert. de Vot. No. 156-021 

A AA 

OYAGUE MENDOZA MARIA CON 

C.C.No. 0907531073 

Cert. de Vot. No. 148-040 

¿0 
CIÓN, 

Oy 
"ss 

 



  

C.C. No. 1102288980 vá 
Cert. de Vot. No. 133- 016 

GOMEZ SRU TS LEOPOLDO, p.q..d. 7      C.C. No. 7999 
Cert. de Vot. No. 151-315 

PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A 

RUC No. 0991357068001 +? 

  

C.C. No. 0911153161 
Cert. de Vot. No. 32-033 

REGIMAR S.A NY 

RUC No. 0991440712001 

  

CC. No. 0903520542 
Cert. de Vot. No. 69-679 

  

Cert. de Vot. No. 1134685 

        A Alo NS AA ARA 

PLAZA ALVARADO DOLORES MERCEDES, “7 

C.C. No. 0911818060 
Cert. de Vot. No. 194-032 NY 

ud A Vo pra AS 

REYNA MENDOZA GUSTAVO ANDRES, 

CC. No. 0910199603 
Cert. de Vot, No. 41-035 

  

CC. No. 0909016487 A 
Cert. de Vot. No, 130-679 

   y 
RODRIGUEZ SOTOMAYOR LUIS OLMEDO,  -7 

o 

C.C. No. 0908077340 
Cert. de Vot, No. 118-606 

  

 



  

, C.C. No. 0911261303 I 
, Cert. de Vot. No. 76-694 

  

CC. No. 0903192375 
Cert. de Vot. No. 64-651 

TAPIA CACAO NALLA LUCIA 
a, 

C.C. No. 0912670841 Ae 
-732 : 

   
TERRANOVA WONG ARMANDO GUILLERMO 

€.C. No. 0917167173 
Cert. de Vot. No. 81-680 Ga 

  

  
po] 

TORAL AGUILAR ALFREDO RODRIGO 

C.C. No. 0903287449 y 
Cert. de Vot. No. 246-008 > 

  

Cert. de Vot. No. 9-749 

  

e 
SISALIMA CORDOVA WILLAN IVAN , 

C.C. No. 1102326434 4 7 
Cert. de Vot. No. 104-003 

“TENORIO MURILLO GILBER, 

C.C. No. 0801168139 y 
Cert. de Vot. No. 197-710 

e Dee oler 
LEDO BERMEO FRANCISCA ILDAURA, 

C.C. No. 0903189488 ) mn) 
Cert. de Vot. No. 316638 

TUMBACO A RGE ENRIQUE, 

C.C. No. 0902403344 A 
Cert. de Vot. No, 23-731 

Liz C.C. No. 0904428984 > 
Cert. de Vot. No. 128-896 

  

 



AQUEL 
URQUIZO SANTILLAN RICARDO GUILLERMO” 

C.C. No. 1704353174 

Cert. de Vot. No. 45-077 

VAICILLA YALACRES JOSE ANTONIO, 

C.C. No. 0201577384 
Cert. de Vot. No. 106-004 Ny 

   
VER GA NEYCER ROLANDO, 

C.C. No. 0201105798 Y 

Cert. de Vot. No, 258-004 a 

      NO JACINTO GERARDO 

Se otorgó ante 1 

    

VACA ONATE MELINA RENATA, .- 

C.C. No. 0915010581 

Cert. de Vot. No. 140-76 
YN 

   

    

   

  

VELEZ MOKIÑA RAMIRO ANDRÉS, 
C.C. No. 0913647764 Ni 
Cert. de Vot. No. 141-826 

  

ViL ONTENEGRO CESAR OSWALDO, 

C.C. No. 0905204020 

Cert. de Vot. No, 130-009 y 

   

  

sta TERCIRA COPIA 
a 

pe Guayaquil, el 

  

   



  

Guayaquil, diciembre 11 de 2006 

< 

Señores , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Certificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
una cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLES DEL GUAYAS S.A. el valor de USD. $500,00 (QUINIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA) el cual ha sido 
consignado por las siguientes personas: 

% 
No. Apellidos Nombres - Acciones Acciones 

1 AGUAS UNAMUNO MARCOS ANDRES 8 A, 0,4 

2 AGUAS UNAMUNO MARCELO XAVIER 8, 0,4 

3 ALVARADO CEDENO UBALDO WUANCHINTON 12 Y, 0,6 

4 ALVARADO MURILLO LEONARDO SIXTO 12 7 0,6 

5 ALVAREZ DEMERA ANIBAL ROBERTO Í 204 / 10,2 

6 - ALVAREZ ORTIZ VICTOR MANUEL  / 12 7 0,6 

7 . ALVEAR LEON PEDRO ENRIQUE 12 0,6 

8 - ARELLANO ASENCIO VICTOR AGUSTIN [ ) 12 * 0,6 

9  ,ASPIAZU YUMBLA CARLOS DANIEL gvY 0,4 

10. AVELLANEDA MOREIRA CARLOS ALFREDO 12- 0,6 

11  BALLESTEROS NUÑEZ OSWALDO TEMISTOCLES 164 u 8,2 

12  BORBOR FLORES GALO ATAHUALPA , / 12- 0,6 

13 “BORJA BARREIRO CESAR IVAN 12- 0,6 

14 , BORJA MACIAS RUBEN EDUARDO ', 12- 0,6 
15 . BORJA POMBO CESAR EDUARDO 12 0,6 

16 . CALDERON-GALLEGOS ROQUE EFREN / 12 0,6 

17 “CEDEÑO MEJIA RAMON FRANCISCO 168 y 8,4 

18 * CELIVALLE ANGEL RICARDO 12 - 0,6 

19 . CORREA ALVAREZ WASHINGTON GILBERTO 12 * 0,6 

20 - CORREA AVILA RITA INES 

21 . CORREA CONTRERAS JAARO 

22 . CORTEZ SARZOSA JAIME ARTURO 

23 CRUZ SORIA ANGELA PILAR 
24 - DURAN CRUZ MAYRA MAGDALENA 

25 . FIGUEROA MENDOZA EDISON GRLANDO 

26 - FUENTES MORALES JAIME MÁTERNO 

27 FUENTES TOMALA LINO PATRICIO 

28 GALLARDO SUAREZ MARCO ANTONIO 

29 “GARCIA CABRERA MILTON ANDRES 

30 GOMEZ MOREIRA ANGEL JAVIER 
31 GONZALEZ ZAMBRANO MARIA VICTORIA 
32 . GOYA GUADAMUD LUIS RIGOBERTO 
33  GUAITARA ARCOS VICTOR RODRIGO cad de 

” yv 

    
 



  

34 . GUERRERO PAREDES 
35 . HERRERA PALMA 
36 «HIDALGO ORTEGA 
37 . HUACON PACHAY 
38 -. HUAYAMAVE CHAVEZ 
39  HUAYAMAVE FRANCO 
40  JACOME BASANTEZ 
41 - JIMENEZ RODRIGUEZ 
42 “LEON SORIA 
43 . LEON SORIA 
44 LEON SORIA 

745, LEON SOR/A 
46 . LLIVISACA AVECILLAS 
47 . LUZURIAGA GONZALEZ 
48 . MANZABA LINDAO 
49 MANZANO PINEDA 
50 - MARIDUEÑA GARCIA 
51 . MEDINA SORIA 
52  MEIER DELGADO 
53 ““MEIER ZAMBRANO 

.54 MENDOZA 
-55 MENDOZA 

- 56 MEZA MERA 
-57  MEZA VERA 
58  MEZA VERA 
59  MEZAVERA 

-60  MINDIOLA MENDEZ 
-61  MITELEON 
.62 MOLINA SANTOS 
63 MORALES CONTRERAS 

64 MORALES FRANCO 
-65 MOREIRA DUQUE 
-66. MORENO VARGAS 
.67. MOSQUERA OYAGUE 
68 MOSQUERA OLLAGUE 

- 69 MUÑOZ ALMEIDA 
- 70. MUÑOZ RODRIGUEZ 

71 NAVARRO CORDOVA 
72  OYAGUE MENDOZA 
73 PADILLA QUIZHPE 

- 74. PEÑAFIEL MOSQUERA 
75  PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A. 
76 PLAZA ALVARADO 
77. REGIMAR S.A. 
78 REYNA MENDOZA 
79 ROCHE LEON 

-80  RODAS TIMBE 
81 RODRIGUEZ MARIDUEÑA 
82 RODRIGUEZ SOTOMAYOR 
83 ROMAN TORAL 

.- 84 ROMERO GOMEZ 
83 ROMERO YBARRA 

.86 SALAZAR GOMEZ 

87 SARMIENTO AMAYA 

¿ 
RIGOBERTO WILSON 
ROLANDO OSWALDO 
CARLOS MARCELO 
EMMA SUSANA 
YESSENIA ELIZABETH 
JOFFRE WILLIANS 
JULIO ENRIQUE 
MARLENE ELIZABETH 
FRANCISCA NARCISA 
GENARA TOMASA 
SANTIAGO JAVIER 
JUAN LEONARDO 
MARTHA LUCILA 

DEBORA BETSABE 
SILVIA JACQUELINE 
JIMMY ARTURO 
CARLOS CORNELIO 
ROSA ANGELICA 
TOMAS CARLOS 
CARLOS LUIS 
ULPIANOJABSALON 
GERMAN LAURENTINO 
JOSE ONESIMO 
MARIA HILDA 
JOSE VICENTE 
JOSE VIRGILIO 
JOSE ANTONIO 
ESTHER NARCISA 
MIGUEL HORACIO 
MICHAR EDILBERTO 
WILSON RICARDO 
JIMMY GERARDO 
MILTON RENE 
FANNY CONCEPCION 
JAMIL NARGISO 
NARCISO WASHINGTON 
ENRIQUE PRIMITIVO 
NICANDRO PORFIRIO 
MARIA CONCEPCION 
FRANCISCO JAVIER 
BEQUEL ALCIRA 

Éé $ 
-DOLORES MERCEDES 

GUSTAVO ANDRES 

LUIS MARIO 

JOSE LUIS 

RICARDO ALBERTO 

LUÍS OLMEDO 

FRANKLIN ALFREDO 

MARIA DEL CARMEN 

HITHER HESMEIDES 

GASTON RODOLFO 

CARLOS RODOLFO 

12/ 
12/ 
12 
12 
12, 
12 

12! 
12/ 
12, 
12 
12 

12 
12 
12/ 
12 
12- 
12 
12 

12 
12 
12/ 
12/ 

    

0,6 

8,2 
0,6 
0,6 

0,8 

0,6 

9,6 

0,6 
D,6 
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0,6 

0,6 
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0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0.6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

06 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

0,6 

$3,D0 

$3,00 

$3,00 

$1,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$41,00 

$3,00 
$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 
$3,00 
$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 
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$3,00 
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$2,00 

$3,00 
$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 

$3,00 
$1,00 

$1,00 
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88  SISALIMA CORDOVA 
89 TAPIA CACAO 
90 . TENORIO MURILLO 
91 “TERRANOVA WONG 
92 - TOLEDO BERMEO 
93 -TORAL AGUILAR 
94 - TUMBACO ANDALUZ 
95  UNAMUNO MORALES 
96 - UNAMUNO MORALES 
97  URQUIZO SANTILLAN 
98 VACA OÑATE 
99  VAICILLA VILLACRES 
100 VELEZ MOLINA 
101 VERDEZOTO VEGA 
102  VILLAO MONTENEGRO 
103 -ZAMBRANO ZAMBRANO 

WILLAN IVAN 

NALLA LUCIA 

GILBER 

ARMANDO GUILLERMO 

FRANCISCA ILDAURA 

ALFREDO RODRIGO 

JORGE ENRIQUE 

VICENTA ESTHER 

FLORA MARÍA 

RICARDO GUILLERMO 

MELINA RENATA 

JOSE ANTONIO 

RAMIRO ANDRES 

NEYCER ROLANDO 

CESAR OSWALDO 

JACINTO PERARDO 

  

$2.000,00 100 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a disposición de los 

administradores designados por la nueva Compañía, después que la Superintendencia 

de Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

     

<———JEFEAGPARQUE CALIFORNIA 
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CIUDADANO (A): 
Usted ha ejfrcido su derecho y cumplió su obligación de sufragár en las elecciones del 26 111/2006 

  

  STE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 
de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 
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Usted ha ejercido su derecho y cumpbió su obligación de sufragar en las elecciones del 26 111/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS
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Guayaquil, 19 de Mayo de 2006. 

Señor Arquitecto 

LUIS LEOPOLDO GOMEZ GRUNAUER 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

denominada PETROLEOS GOMEZ "PETROGOSA” S.A. en sesión de Junta 
General Extraordinaria Universal de Accionistas alebrada el día de hoy. tuvo ol 
acierto de elegilo PRESIDENTE por el periodo estatutario de CINCO años 
Usted tendrá las facultades contenidas en dos estatutos sociales, entre los 
cuales constan la de ejercer la representación legal, judicíal y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

PETRÓLEOS GOMEZ "PETROGOSA" S.A... se constituyó mediante escritura 
pública autorizada por la Notaría Vigésimo Séptima del cantón Guayaquil el A 
de febrero de 1996,.e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 
O de mavo de pa 

) ' 
Y 

Atentamenta, o 
6 A 

A . 
o 

José Maria Gallegos Letamendi 
Presidente ad-hoc de la Junta 

Razón acepto el cargo de presidente de la compañía PETROLEOS GOME 7 
e PETROGOSA" S.A... Guayaquil, 19 de mayo de 2006 
Ps | ? É 

A 

ba | pco Nx 

LUIS LEOPOLDO GOMEZ GRUNAUER 
CC. 090850799-9 
Fsuatonano 

A
 xa 

  

 



NUMERO DE REPERIORIO: 23,558 

FECHA DE REPERFORIO: 19/may/2006 

HORA DE REPERTORIO: 12:42 

FL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL, 

I-. Certifica: que con fecha diccinueve de Mayo del dos mil seis queda 
inscrito cl Nombramiento de Presidente, de la Compañía PEFROLF.OS 

GOMEZ “PETROGOSA” S.A., a favoríide LUIS LEOPOLDO 

GOMEZ GRUNAUER, a foja 51.768, Registr bd til número 9.667 

'GISTRO 

     
   

   

    

DS 

VECGIASO Parita Marpilllo 

ARPA RL ITAUSE Pons 

AÑNOTACIONR RAZON Priroalla Pirgoe An 

'EDEÑO CELLAN , 
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5 A REGISARO MERCANTH 
ro por ES DEL CANTON GUAY AQUI, 

/ DELEGADA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES     Servicio de Rentas intemmas 

NUMERO RUC: — 0991357068004 

RAZON SOCIAL: PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP. LEGAL) AGENTE DE RETENCION: — GOMEZ GRUNAUER GENARO ENRIQUE 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/05/1996 FEC. CONSTITUCION: 10/05/1995 

FEC. INSCRIPCION: 10/05/1996 FEC. ACTUALIZACION: 07/04/2008 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: A 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE COMBUSTIBLES , 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parmoquia: PASCUALES. Calle: AV. LUIS CHIRIBOGA Número: S/N 
intrraccóónt:: EL DESCANSO Referencia uhización: ADOS CUADRAS DE LABORATORIOS GARBU 

047896305 Fmall genaro_752pholmall com 

  

  

Telofona Trabajo" 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS É 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
2 DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del M01 al 0ni ABIERTOS: ft 
CERRADOS: o 

JURISDICCIÓN: VREGIONAL LITORAL SURY GUAYAS J 
a, ' 

as, 
FR 

    

  

FIRMAD EL CON? TRIBUYENTE 

Usirario. NEVIZRZOS. Lugar de emisión:  GUAYAQUILJAV. FRANCISCO DE 
ORELLANA Y JUSTINO CORNEJO 
porto) 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
Fecha y hora: 074/2008 1104 47 

Melissa Montserrat Falcones Villacreses 

DELEGADA DEL ou 

Servicio de Rentos internó3 

ut ORAL sun 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991357068001 

RAZON SOCIAL: PETROLEOS GOMEZ PETROGOSA S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

Ho. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC.IÍNICIO ACT: 10/05/1906 

HOMBRE COMERCIAL: PETROGOSA 

ACTIVIDADES ECONOMICAS; 
VENTA ALPOR MAYOR Y MENOR DE COMBUS FBLES 
SERVICIOS DF TRANSPORTE DE CARGA POR CARRETERA 

MRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provwencior GUAYAS — Cantóm GUAYAQUIL Parroquia: PÁSCUALES — Calle: AV. LOIS CHIRIBOGA — Nomero SiN 
lrirraperión, El DESCANSO — Telefono Trabajo: 042896306 Emall ona 75épholmail.com 

  

KG A o o - 

ESA X » EN So RO O 
FIRMA DEL CONTRAEN E SERVICIO. DE RENTAS INTERNAS 

Wenas MKITI171505 Lugar de emisión. SUAYAQUIL/AN. FRANCISCO DE Fncha Y hora: OPOUIDOR 11 0447 

URELLASIA Y JUSTO CORNEJO 
Larry 

a y Vilacresas 
AS Ml Melissa Montserrat Faleones Us ¿e AA DELEGADA púL 
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REPUBLICA DEl 
TRIBUNAL SUPRE!



  

a a Pe 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE BESISTRO SIVIL. 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIO: 
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CIUDADANO (A): . 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 
Y 

t 
z 

$ - ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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CONSEJO NACIONAL 
- DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

   

    

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITÚ 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 

denominada “TRANSPORTE DE GCOMRUSTIBLES — DEL GUAYAS 
TRANSCOMGUA S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Guayaquil, , Provincia de 

Guayas, han solicitado a este Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, 

con la siguiente nomina de OCHENTA Y SIETE (87) integrantes de esta naciente 

sociedad: 

CEDULA 

  

  

1    

  

0911 
1 

0916191 

  

     
    

    

    3 

11    
 



-2 

  

   
55017-0 

001 

091168910-7 
   
    

    

   
   09104931    

-5 

  

7 

    

  

   

    

ss
 

 



| 87  |zAMBRANO ZAMBRANO JACINTO GERARDO | os0089622-7 

¿ DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposifj 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyEl 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transpor 
vigentes, con las siguientes observaciones: y 

EN EL ARTICULO SEGUNDO DEL OBJETO SOCIAL AÑADIR DESPUES t 
LA PALABRA “pesada” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 
organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 
y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organigmos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las 
regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de 
tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de 
seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, 
deberán en forma previa cumplirlas” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 261-CAJ-CJ-2005- 
CNTTT de Noviembre 14 de 2005, concluye y recomienda al Directorio del 

Organismo, la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada  demominada 
“TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A”, por 
haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 017-CIPL-CAJ-2005-CNTTT, de 22 de Noviembre de 
2005, mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 261-CAJ-CJ-2005-CNTTT de Noviembre 14 de 2005, suscrito por la 
Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. l 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESU L ve: 

  

      

  

mo 1. Emitir informe elo revio dara que la Compañía en formación de 
Transporte des Gita A NScol Aáda “TRANSPORTE DE 

N COMBUSTIBLES DEL O GUAYAS|TRANSCOMGUA S.A.”, con domicilio en la<> 
Co Ciudad de Guayaquil, _Provincja “de “Glúayas, pueda . constituitse, 
o Jurídicamente. ml Me De 2 
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¿CONSEJO NACIONAL 
- DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Juríd 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondie 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre: 

  

     
    

    

  

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará some 
. disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las reso 
que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transp 
Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del ca 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del 
Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Primera Sesión 

/ . 

          

   
   

Ordinaria, celebrada el día 05 de Enero de 2006. LEA 

l 
- ST o 
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Arq. Alejarí sso de la Torre A Sip $ 
JBSEGRETARIO GENERAL DÉ COORDINACION Y ASESORÍA 91: 
¿3 DÉ TRANSITO Y TRANSPORTE TERRESTRES “%0 ,. 
PRESIDENT DEL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 

"TRANSPORTE E TERRESTRES Goo . : 

2 ale 

LO CERTIRICÓS 
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sis” CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

  

Oficio 1 3 ) DCcaz-06-CNTTT 4 

Quito, 

¡1 JUL 2008 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DEL GUAYAS 

Guayaquil. - 

  

De mi consideración: 

Mediante oficio S/N de 15 de junio del 2006, el Representante de 

Compañía de Transporte de Carga Pesada denominada “TRANSPORTE DE 

COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRASNCOMGUA”, solicita a este Organismo, el 

Alcance a la Resolución de Constitución Jurídica No.008-CJ-009-2006- 

CNTTT de fecha 5 de Enero del 2006. 

El Alcance solicitado consiste en el ingreso de 62 accionistas 

SOCIOS ENTRANTES: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

     

   

  

   

    

          
    

          
  

No NOMBRES CEDULA 
1__ [ALVEAR LEON PEDRO ENRIQUE 0914734496 
2 [ALVAREZ ORTIZ VICTOR MANUEL 0911680619 
3 / | ALVARADO CEDEÑO UBALDO WASHINGTON 0911520872 
4 | ARELLANO ASENCIO VICTOR AGUSTIN 0913415915 
5 |AVELLANEDA MOREIRA CARLOS ALFREDO 0922742978 
6 [AVILA RIVERA JENNY ELIZABETH 0914328059 
7_ |BAJAÑA CASTRO RAMON ALBERTO 0906370671 
8  |BORBOR FLORES GALO ATAHUALPA 1302079619 
9  |BORJA MACIAS RUBEN EDUARDO 0919635383 
10 | BORJA BARREIRO CESAR IVAN 0915420525 
11 | CEDEÑO MEJIA RAMON FRANCISCO 0908261159 
12 | CORONEL FLORES GUILLERMO EBELIO 0101900330 
13 | CORREA AVILA RITA INES 0904023389 
14 | CORREA CONTRERAS JAIRO 0911478295 
15 |CORTEZ SARZOSA JAIME ARTURO 0903788768 
18 | FIGUEROA MENDOZA EDISON ORLANDO LO 0913531604 
17__ | GALLARDO SUAREZ MARCO ANTONIO Pl 1705077616 
18 | GARCIA CABRERA MILTON ANDRES | 0917161648 
19 _ | GOYA GUADAMUD LUIS RIGOBERTO : 0904808797 2 
20 ape EspeW) 1" "TRIO 00003990 o 
21 CENTRAQ918288820| /. 
22 |HUAYAMAVE FRANCO JOFREE WILLIAMS - LA 0909369134.|./” 
23__ | JACOME BASANTES JULIO ENRIQUE ¿ ] 0917147019, 4: 
  

Juan León Mera 1528 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 252579 UITO ) ECUADOR 

http://www.cntit.gOV.BRNA RESPONSARIE 
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Y TRANSPORTE TERRESTRE 

24 | JIMENEZ RODRIGUEZ MARLENE ELIZABETH 
25  |LOZANO LEON ISAURO WASHINGTON 
26  |MANZABA LINDAO SILVIA JACQUELINE 
27 [MEJIA MEJIA JAIME ANIBAL 
28  |MEZA MERA JOSE ONESIMO 
29  |MEZA VERA MARIA HILDA | 
30  |MINDIOLA MENDEZ JOSE ANTONIO O ” 
31 | MOLINA SANTOS MIGUEL HORACIO 130174"724 
32  |MORALES CONTRERAS MICHAR EDILBERTO 0910381474 | 
33 [MORALES FRANCO WILSON RICARDO 0901999235 
34 | MORENO VARGAS MILTON RENE 1708649585 
35 |MUÑOZ MEJIA DIEGO ARMANDO 0923521454 
36 [NAVARRO CORDOVA NICANDRO PORFIRIO 0901360420 
37__ [NAVARRETE COTTO NANCY ARACELY 4 1200086344 
38 |OPERGUY S.A 0901964841 
39  [OSAKACORP S.A 0901964841 
40  |PADILLA QHIZPE FRANCISCO JAVIER 1102288980 
41  |PARRAGA TERESA ANTONIA 0904979580 
42  |PEÑAFIEL CAICEDO YOLANDA MERCEDES 0908883135 
43  |PEREZMAGALLANES BOLIVAR CARMELO 0905652335 
44  |PETROGOSA SA. 0908507999 
45 [PLAZA ALVARADO DOLORES MERCEDES 0911818060 
46 ¡PORRAS MORA ANGEL LUIS 090603 .34 
47 | REGIMAR S.A 0911153161 
48 [ROCHE LEON LUIS MARIO 090352 7 

49  |RODAS TIMBE JOSE LUIS 0909016487 
50 | ROMAN TORAL FRANKLIN ALFREDO 091126 23 
51 | ROMERO JIMENEZ MARINA JENNIFER 0917107500 
52 | SANTANA GOMEZ JAVIER FERNANDO 09151077>8 
53 — |SISALIMA CORDOVA WILLIAM IVAN 1102326434 | 
54  |TAPIACACAO NALLA LUCIA 0912570241 | 
55 | TENORIO MURILLO GILBERTO ¿ 08011<..39 
56 | TOLEDO BERMEO FRANCISCA ILDAURA 0903189488 
57  |TORAL AGUILAR ALFREDO RODOLFO 0903287449 
58 | TUMBACO ANDALUZ JORGE ENRIQUE 0902403344 

"sg  |VAICILLA VILLACRES JOSE ANTONIO 154577384 
60 |VERDEZOTO VEGA NEYCER ROLANDO 0201105/38 
61  |VELEZ MOLINA RAMIRO ANDRES a 091364. 764 
82 "0 * 7 MONTINEGRO CESAR OSWALDO 0905204020 

LE TRANSIZO CN 
El presente alcance se emi eS, e SOME Y , esofresión de -* 
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ON 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO 
Y TRANSPORTE TERRESTRE 

social y domicilio, el Consejo Nacional de Tránsito 

Terrestres, admite la rectificación a la Resolución 

2006-CNTTT de fecha 5 de Enero del 2006. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente 

  

BC/fr. 
ANS 5219 - 22-06-06 
LA ELAB: 05-07-06 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
Ag 208 SENENAL DE REGISTRO 
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CERTIFICAGÍON 
GUAYAZ 

TRIBUNAL PROVINCIAL ELECTORAL DE 

El suscrito, Secretario del Tribunal Provincial Electoral de 
ÁB FABRIZAIO FANTONT VELASCO 

certifica que 

y 

TOLEDO BERMES TRANcCIGCA 

  

GUAYAS 

  

LDAURA 

  NOMBRES Y APELLIDOS 

0303199488 

con cédula de ciudadanía N* 
DICE NO HABER SUFPFRAGADO EL 26 DE NOVIEMBRE DEL 2006. 

ZERVIRA AL PORTADOR PARÁ REALIZAR CUALQUIER TIPO DE TRAMITE DURANTE $60 

- 14 A 

  

PERTIR UE Lá 2£HLSENTE FECHA 

  

ESTA CERTIFICACION 

  

     

  

  

suavacuil. 04/12/2005 

  

Ab brierioTatoniVelacoo 

SECRETARIO CENAS E RENENA ELECTORAL DEL GUAYAS 

ESTE DOCUMENTO TIENE VALIDEZ POR 60 DIAS 

SL PARA EL INTE 

CIUDAD Y FECHA 

E ¿DO Ric MP.-5.G.M. 
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CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplió su obligación 

de sufragar en las elecciones del 26 /11/2006 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la matriz de la escritura 
pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE 
DE COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA 6S.A., 
otorgada ante el Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, Notario 

Trigésimo Titular del Cantón Guayaquil, de fecha 12 de diciembre 
del 2/006, se ha tomado nota la Resolución No. 07-G-IJ-0000576, 

emititla por la Ab. Maria Dense Ortega Saavedra, el 26 de Enero del 
2007, | quedando anotada al margen de los testimonios que 

antecéden.- Guayaquil, veintitrés de febrero del dos mil siete.- Doy 

fe.- 

.r. Fiaro Aycart Vincenzint 

NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON GUAYAQUIL 

  

 



    

NUMERO DE REPERTORIO: 10.476 
FECHA DE REPERTORIO: 23/feb/2007 

HORA DE REPERTORIO: 11:31 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Febrero del dos mil siete en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07.G.IJ.0000576, 
dictada por la Abogada María Denisse Ortega Saavedra, el 26 de 
enero del 2007, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Constitución de 
la compañía denominada: TRANSPORTE DE COMBUSTIBLES DEL 

GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., de fojas 20.971 a 21.115, Registro 
Mercantil número 3.961. Quedando incorporado el Certificado de 
Afiliación a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- 2. Queda archivada 
una copia auténtica de esta escritura. 
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| Superintendencia 
de Compañias 

    

Guayaquil, 

15 MAR 200) 
Señor Gerente 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLES DEL GUAYAS TRANSCOMGUA S.A., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores depositados 
en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía a los 
administradores de la misma. 

Atentamente, 

Y 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil 

Jackeline. 

 


